
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR – CESAR 

 

Valledupar, Julio Veintiocho (28) de dos mil Veintidós (2022). 

 
PROCESO DE SUCECIÓN INTESTADA. 

INICIADO POR: CELIA ROSA BUSTOS GODOY Y OTROS 
CAUSANTE: ELINA ESTHER BUSTOS GODOY. 
RADICADO: 20001- 4009- 008- 2020-00023-00 

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y observando el auto de fecha 
27 de octubre de 2021, esta titular ordenará que se oficie nuevamente a la Notaría 
Segunda del Círculo de Valledupar, a fin de que remita a este Juzgado, dentro del 
término de los cinco (5) días siguientes al recibido de la comunicación, copias de la 
Escritura Pública número 321 del 12 de julio de 2019, que contiene la sucesión de 
la causante ELINA ESTHER BUSTOS GODOY. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 

 

 

JMCC. 

 

 

 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez
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